
 

Página 1 de 4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen ejecutivo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 2 de 4  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS REVISIONES 

 

Revisión Fecha 
Descripción de la 

modificación 
Observaciones 

Versión 0 31/01/2019 Versión inicial Ajustes 

Versión 1 08/02/2019 Versión final  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: 

Departamento Ambiental de FG MINING 

GROUP CORPORATION CI LTDA 

Ing. Johana Rodríguez 

Directora Ambiental de FG MINING 

GROUP CORPORATION CI LTDA 

Aprobado por: 

Fernando Garzón 

Gerente de FG MINING GROUP CORPORATION CI LTDA 

 

 

 

 

 

 



 

Página 3 de 4  

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 Pág. 

  

RESUMEN EJECUTIVO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 4 de 4  

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente documento corresponde con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

del proyecto minero “El Progreso”, con los ajustes y complementos requeridos 

por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en reunión 

de información adicional realizada el día 12 de diciembre de 2018. El proyecto 

minero “El Progreso” tiene por objetivo la explotación de material de 

construcción del río Bugalagrande, en un sector que corresponde al área del 

contrato de concesión No. IDH-08171 y que se localiza entre los municipios de 

Andalucía y Bugalagrande (Valle del Cauca). 

 

La explotación minera contemplada comprende las actividades de desarrollo 

minero (descapote y preparación del yacimiento), arranque, cargue y 

transporte, sin incluir el beneficio del material, ya que este se comercializará en 

forma de “crudo”. Se calcula que la producción anual del proyecto minero “El 

Progreso” será de 151.549 m3/año, por lo que la competencia administrativa 

para el otorgamiento de la Licencia Ambiental recae en la CVC, de acuerdo 

con el literal b numeral 1 del artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 del 26 de 

mayo de 2015. 

 

Con el presente documento se pretende realizar una identificación adecuada 

de los impactos ambientales que se encuentran ligados a la actividad 

extractiva, proponiendo medidas de manejo ambiental que permitan evitarlos, 

corregirlos, mitigarlos o compensarlos. Por esta razón, la empresa FG MINING 

GROUP CORPORATION CI LTDA, titular de la presente solicitud, desea desarrollar 

un proyecto minero rentable, que a su vez se enmarque en los principios 

fundamentales del Desarrollo Sostenible, propendiendo por un beneficio 

económico que siempre tendrá como límite la responsabilidad con el medio 

ambiente y los recursos naturales. 

 

Finalmente, se hace prioritario resaltar que la empresa FG MINING GROUP 

CORPORATION CI LTDA se encuentra completamente comprometida con el 

bienestar ambiental y social de la región, y por este motivo ha formulado un EIA 

soportado técnica y científicamente, que de manera responsable permita a la 

Autoridad Ambiental Regional una adecuada evaluación. 

 

 


